
¿CÓMO EXPORTAR O IMPORTAR 

DESDE O HACIA BRASIL A TRAVÉS 

DEL CORREDOR INTEROCEÁNICO 

NORTE?  

 

Expositor:  Abog. HITLER ROSILLO VALLEJOS 
                       Especialista 2 ï Aduana de Tarapoto. 
                    
 



LA ADUANA DEL 

PERÚ  



Ejerce el CONTROL  de toda 
persona, mercancía y medio de 

transporte que ingresa , 
permanece, traslada y sale del 

territorio aduanero de 
conformidad disposiciones 

legales y reglamentarias que 
regulan el ordenamiento 

jurídico aduanero .  

FUNCIÓN DE LA 

ADUANA  
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ENTIDADES QUE SE 

VINCULAN CON ADUANAS  

ALMACENES ADUANEROS  

(DEPOSITOS TEMPORALES, 
DEPOSITOSS ADUANEROS 

AUTORIZADOS )  

DESPACHADORES  
 DE ADUANAS( AGENTES DE 

ADUANA, DUEÑOS  O 
CONSECIONARIOS , 

DESPACHADORES OFICIALES  

TRANSPORTISTAS Y 
AGENTES DE CARGA 

INTERNACIONAL  

EMPRESAS 
DE SERVICIO 
POSTAL  

EMPRESAS DE 
SERVICIO DE 
ENTREGA RÁPIDA  

ALMACENES 
LIBRES (DUTTY 
FREE)  

BENEFICIARIOS DE 
MATERIAL DE USO 
AERONÁUTICO  

MISIONES DIPLOMÁTICAS, 
OFICINAS CONSULARES, 
ORGANISMOS 
INTERNACIONALES  

ENTIDADES RELIGIOSAS, 
INSTITUCIONES SIN 
FINES DE LUCRO  

SENASA 
INRENA  

DIGEMID  

MIGRACIONES  

DISCAMEC  

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES  

MINISTERIO DE LA 
PRODUCCIÓN  

MINISTERIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES  

ADUANAS  

OPERADORES 
DE COMERCIO 
EXTERIOR  

OPERADORES 
DE COMERCIO 
EXTERIOR  

OPERADORES  
 DE COMERCIO  
EXTERIOR  

DEPENDENCIAS 
PUBLICAS  



Intendencias de Aduana a 

nivel nacional  



LA IMPORTACION  



¿QUE MERCANCIAS PUEDEN IMPORTARSE?  

Todas excepto las restringidas y prohibidas (La Importación para el Consumo de mercancías 

restringidas y prohibidas se regula por el Procedimiento Específico Control de Mercancías Restringidas y Prohibidas DESPA-

PE.00.06)  

QUE ES LA IMPORTACIÓN 

Es el régimen aduanero que permite el ingreso de mercancías al territorio 

aduanero para su consumo, luego del pago o garantía según corresponda, 

de los derechos arancelarios y demás impuestos aplicables, así como el 

pago de los recargos y multas que hubieren, y del cumplimiento de las 

formalidades y otras obligaciones aduaneras 

PLAZOS PARA LA DESTINACIÓN DE MERCANCÍAS  

Å Despacho Anticipado: Dentro del plazo de treinta (30) días calendario antes de la 

llegada del medio de transporte. 

Å Despacho Diferido: Dentro del plazo de quince (15) días calendario contados a partir 

del día siguiente del término de la descarga 

Å Despacho Urgente: Dentro del plazo de quince (15) días calendario antes de la 

llegada del medio de transporte y hasta siete (07) días calendario posteriores a la 

fecha del término de la descarga 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/despa-pe.00.06.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/despa-pe.00.06.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/despa-pe.00.06.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/procAsociados/despa-pe.00.06.htm


ETAPAS DEL 

PROCEDIMIENTO  

ÅCANAR ROJO 
ÅCANAL NARANJA 
ÅCANAL VERDE 
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TRIBUTOS A CANCELAR 

La importación de mercancías está gravada con los siguientes tributos: 

Å Ad valorem ï 0%, 6% y 11%, según subpartida nacional.  

Å Derechos antidumping o compensatorios, según producto y país de 

origen.  

Å Impuesto general a las ventas (IGV) - 16%.  

Å Impuesto de Promoción Municipal (IPM) - 2%.  

Å Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) - tasas variables, según subpartida 

nacional.  

Å Otros: derechos específicos, derechos correctivos provisionales, etc.  



PRINCIPALES MERCANCIAS 
RESTRINGIDAS  
Å Alimentos y bebidas  
Å Medicamentos  
Å Armas, municiones y explosivos  
Å Alcohol etílico  
Å Máquinas tragamonedas  
Å Equipos y dispositivos médicos  
Å Juguetes  
Å Útiles escolares  

MERCANCÍAS PROHIBIDAS  
Aquellas que vulneran la seguridad nacional, 
el medio ambiente, la vida, la salud, etc.  
ωRopa y calzado usados  
ωbŜǳƳłǘƛŎƻǎ ǳǎŀŘƻǎ  
ωtƛǎŎƻ  
ωIŀǊƛƴŀǎ Ŏƻƴ ōǊƻƳŀǘƻ ŘŜ Ǉƻǘŀǎƛƻ  
ω!ǎōŜǎǘƻ όŀƴŦƝōƻƭŜǎύ  
ω!ǊƳŀǎ ȅ ƳǳƴƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎŀƭƛōǊŜ ф mm.  
ω9ǘŎΦ  

MERCANCIAS CONTROLADAS 
No constituyen mercancías restringidas al no requerir de documento autorizante emitido 
por un sector específico, sin embargo, la normatividad vigente impone la obligación de 
cumplir determinados requisitos para la importación, tales como declaraciones juradas, 

constancias, rotulados, etc., cuyo incumplimiento impide la nacionalización de las 
mercancías   



IMPORTACIÓN PECO 

D.S. Nº 15-94-EF 

ÅCANAR ROJO 
ÅCANAL NARANJA 
ÅCANAL VERDE 

Protocolo Modificatorio del Convenio de Cooperación 

Aduanera Peruano Colombiano 

Código  

TPI Nº 34: I.A. Iquitos. 

TPI Nº 35: I.A. Pucallpa 

TPI Nº 36: I.A. Tarapoto 

Formas de Pago 

ÅEfectivo  

ÅGarantia 

Traslado a la Zona 
Especial  

Presentación de la 
solicitud 

Reconocimiento 
Físico Obligatorio 

Emisión de la Nota 
de Crédito o 
Levante de la 

Garantía  

https://www.google.com.pe/url?url=https://www.canstockphoto.es/ilustraci%C3%B3n/transporte-de-mercader%C3%ADa.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwic8oXooobcAhUrtlkKHWWPD3gQwW4IIzAH&usg=AOvVaw3lqzqO-EUXvXXFcFIdsQGC


PROTOCOLO 

MODIFICATORIO 

DEL CONVENIO DE 

COOPERACI ON 

ADUANERA 

PERUANO 

COLOMBIANO  

AMAZONAS  

PUTUMAYO  

LORETO  

SAN  

MARTIN  

UCAYALI  

         AMBITO-TERRITORIOS   

      ARTICULO I  

Perú  

El comprendido 
actualmente por 
los departamento 
de Loreto , San 
Martín  y Ucayali . 

Colombia  

El comprendido 
actualmente por la 
Comisaría Especial de  
Amazonas y la 
Intendencia Nacional 
del Putumayo   

El territorio en el cual debe aplicarse 
 este Protocolo, será el siguiente: 
  



IMPORTACIÓN LEY DE AMAZONIA 

Ley NÁ 27037 

ÅCANAR ROJO 
ÅCANAL NARANJA 
ÅCANAL VERDE 

Ley de Promoción de la Inversión en la 

Amazonía 

Código Liberatorio Nº 

4437 
Formas de Pago 

ÅEfectivo  

ÅGarantia 

Traslado a la Zona 
Especial  

Presentación de la 
solicitud 

Reconocimiento 
Físico Obligatorio 

Emisión de la Nota 
de Crédito o 
Levante de la 

Garantía  

En el Rubro 

Observaciones 

(casillero 14): "LEY Nº 

27037 " 

https://www.google.com.pe/url?url=https://www.canstockphoto.es/ilustraci%C3%B3n/transporte-de-mercader%C3%ADa.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwic8oXooobcAhUrtlkKHWWPD3gQwW4IIzAH&usg=AOvVaw3lqzqO-EUXvXXFcFIdsQGC


 



IMPORTA FÁCIL  

ENVIOS POSTALES 
¿Qué es Importa Fácil? 

Es un servicio implementado por la SUNAT que permite importar o recibir envíos 

postales del extranjero a través de SERPOST S.A (1), de manera rápida y simple 

¿Quiénes pueden acceder? 

Las personas naturales o empresas que importen o reciban envíos postales como 

compras o regalos del extranjero hasta por un valor FOB máximo de US $ 2,000.00 por 

envío. 

 



Envíos Postales 

Å Correspondencia: Cartas, tarjetas postales y cecogramas. La correspondencia puede ser 

impresa, manuscrita o puede estar contenida en discos ópticos compactos en formato CD o DVD, 

entre otros. No se encuentra incluido el software. 

Å Pequeño paquete: Envío postal que contiene cualquier objeto, producto o materia tengan o no 

carácter comercial, cuyo peso unitario no excede de dos (2) kilogramos. 

Å Encomienda postal: Envío postal que contiene cualquier objeto, producto o materia, con o sin 

valor comercial, cuyo peso unitario sea mayor a dos (2) kilogramos y no exceda de cincuenta (50) 

kilogramos 



Declaración Importa Fácil (DIF): Declaración Simplificada 

utilizada para el despacho del régimen postal para envíos con un valor 

FOB de hasta dos mil dólares de los Estados de Unidos de América 

(US$ 2 000,00) 

LIMA Y CALLAO 

PROVINCIAS 

PRESENCIAL 

NO PRESENCIAL 

NO PRESENCIAL 

DISTRIBUCION 
DIRECTA 

DECLARACION 
IMPORTA FACIL 

DISTRIBUCION 
DIRECTA 

DECLARACION 
IMPORTA FACIL 

DEPACHO IMPORTAFACIL 



NOTIFICACION  

Para provincias de Lima y Callao 

Destinatar

io 

Requerimien

to de la 

SUNAT al 

destinatario 

Datos del 

destinatari

o 



Indicacion

es de 

SERPOST 

para los 

rencojos 

de los 

envíos 

NOTIFICACION  
Para provincias distintas de Lima y Callao 



CDA 

Destinatar

io 

Descripció

n de la 

mercancía 

Monto a 

pagar 

Datos del 

Destinatar

io 

DIF ï Provincias Lima y Callao 



LA EXPORTACION  



EXPORTACIÓN DEFINITIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

�³��Régimen Aduanero que permite la 
salida del territorio aduanero de las 

mercancías nacionales o 
nacionalizadas para su uso o 

consumo definitivo en el exterior, 


